
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2021 - 0445 
 
Auscultado el micrositio del Juzgado, se observa que el auto de 6 de diciembre 
de 2023, mediante el cual se resolvieron las excepciones previas dentro de este 
asunto fue notificado en el estado No.186 de 7 de diciembre de la pasada 
anualidad. Veamos: 
 

 
 

En vista de lo anterior, se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición 
presentado por el apoderado del extremo pasivo contra la providencia arriba 
mencionada (archivo 5), pues el censor tenía hasta el 13 de diciembre de 2023 
para elevar su ataque, al tenor de las pautas del artículo 318 del Código General 
del Proceso, conforme al cual dicho medio impugnativo debe interponerse “(…) por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto (…)”; 
pero en vez de eso, el reclamo fue radicado el 5 de enero de 2024 (archivo 5 fl.5), 
esto es, por fuera del término otorgado por el legislador para ello, tal como se 
observa en el pantallazo anexo y según lo certificó la Secretaría de esta célula 
judicial mediante informe (archivo 6).   

 



 
 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 
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